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HOMILIA DE BENEDICTO XVI EN EL CORPUS CHRISTI
CIUDAD DEL VATICANO, lunes, 18 junio 2007 (ZENIT.org).- Publicamos la homilía que pronunció Benedicto XVI el 7 de junio, solemnidad del Corpus Christi, en la plaza de la Basílica de San Juan de Letrán.

Queridos hermanos y hermanas:
Hace poco hemos cantado en la Secuencia: "Dogma datur christianis, quod in carnem transit panis, et vinum in sanguinem", "Es certeza para los cristianos: el pan se convierte en carne, y el vino en sangre". Hoy reafirmamos con gran gozo nuestra fe en la Eucaristía, el Misterio que constituye el corazón de la Iglesia.

En la reciente exhortación postsinodal Sacramentum caritatis recordé que el Misterio eucarístico "es el don que Jesucristo hace de sí mismo, revelándonos el amor infinito de Dios por cada hombre" (n. 1). Por tanto, la fiesta del Corpus Christi es singular y constituye una importante cita de fe y de alabanza para toda comunidad cristiana. Es una fiesta que tuvo su origen en un contexto histórico y cultural determinado: nació con la finalidad precisa de reafirmar abiertamente la fe del pueblo de Dios en Jesucristo vivo y realmente presente en el santísimo sacramento de la Eucaristía. Es una fiesta instituida para adorar, alabar y dar públicamente las gracias al Señor, que "en el Sacramento eucarístico Jesús sigue amándonos "hasta el extremo", hasta el don de su cuerpo y de su sangre" (ib., 1).

La celebración eucarística de esta tarde nos remonta al clima espiritual del Jueves santo, el día en que Cristo, en la víspera de su pasión, instituyó en el Cenáculo la santísima Eucaristía. Así, el Corpus Christi constituye una renovación del misterio del Jueves santo, para obedecer a la invitación de Jesús de "proclamar desde los terrados" lo que él dijo en lo secreto (cf. Mt 10, 27).

El don de la Eucaristía los Apóstoles lo recibieron en la intimidad de la última Cena, pero estaba destinado a todos, al mundo entero. Precisamente por eso hay que proclamarlo y exponerlo abiertamente, para que cada uno pueda encontrarse con "Jesús que pasa", como acontecía en los caminos de Galilea, de Samaria y de Judea; para que cada uno, recibiéndolo, pueda quedar curado y renovado por la fuerza de su amor.

Queridos amigos, esta es la herencia perpetua y viva que Jesús nos ha dejado en el Sacramento de su Cuerpo y su Sangre. Es necesario reconsiderar, revivir constantemente esta herencia, para que, como dijo el venerado Papa Pablo VI, pueda ejercer "su inagotable eficacia en todos los días de nuestra vida mortal" (Audiencia general del miércoles 24 de mayo de 1967).
En la misma exhortación postsinodal, comentando la exclamación del sacerdote después de la consagración: "Este es el misterio de la fe", afirmé: "Proclama el misterio celebrado y manifiesta su admiración ante la conversión sustancial del pan y el vino en el cuerpo y la sangre del Señor Jesús, una realidad que supera toda comprensión humana" (n. 6).

Precisamente porque se trata de una realidad misteriosa que rebasa nuestra comprensión, no nos ha de sorprender que también hoy a muchos les cueste aceptar la presencia real de Cristo en la Eucaristía. No puede ser de otra manera. Así ha sucedido desde el día en que, en la sinagoga de Cafarnaúm, Jesús declaró abiertamente que había venido para darnos en alimento su carne y su sangre (cf. Jn 6, 26-58).

Ese lenguaje pareció "duro" y muchos se volvieron atrás. Ahora, como entonces, la Eucaristía sigue siendo "signo de contradicción" y no puede menos de serlo, porque un Dios que se hace carne y se sacrifica por la vida del mundo pone en crisis la sabiduría de los hombres. Pero con humilde confianza la Iglesia hace suya la fe de Pedro y de los demás Apóstoles, y con ellos proclama, y proclamamos nosotros: "Señor, ¿a quién vamos a ir? Tú tienes palabras de vida eterna" (Jn 6, 68). Renovemos también nosotros esta tarde la profesión de fe en Cristo vivo y presente en la Eucaristía. Sí, "es certeza para los cristianos: el pan se convierte en carne, y el vino en sangre".

La Secuencia, en su punto culminante, nos ha hecho cantar: "Ecce panis angelorum, factus cibus viatorum: vere panis filiorum", "He aquí el pan de los ángeles, pan de los peregrinos, verdadero pan de los hijos". La Eucaristía es el alimento reservado a los que en el bautismo han sido liberados de la esclavitud y han llegado a ser hijos, y por la gracia de Dios nosotros somos hijos; es el alimento que los sostiene en el largo camino del éxodo a través del desierto de la existencia humana.

Como el maná para el pueblo de Israel, así para toda generación cristiana la Eucaristía es el alimento indispensable que la sostiene mientras atraviesa el desierto de este mundo, aridecido por sistemas ideológicos y económicos que no promueven la vida, sino que más bien la mortifican; un mundo donde domina la lógica del poder y del tener, más que la del servicio y del amor; un mundo donde no raramente triunfa la cultura de la violencia y de la muerte. Pero Jesús sale a nuestro encuentro y nos infunde seguridad: él mismo es "el pan de vida" (Jn 6, 35.48). Nos lo ha repetido en las palabras del Aleluya: "Yo soy el pan vivo bajado del cielo. Quien come de este pan, vivirá para siempre" (cf. Jn 6, 51).
En el pasaje evangélico que se acaba de proclamar, san Lucas, narrándonos el milagro de la multiplicación de los cinco panes y dos peces con los que Jesús sació a la muchedumbre "en un lugar desierto", concluye diciendo: "Comieron todos hasta saciarse (cf. Lc 9, 11-17).

En primer lugar, quiero subrayar la palabra "todos". En efecto, el Señor desea que todos los seres humanos se alimenten de la Eucaristía, porque la Eucaristía es para todos. Si en el Jueves santo se pone de relieve la estrecha relación que existe entre la última Cena y el misterio de la muerte de Jesús en la cruz, hoy, fiesta del Corpus Christi, con la procesión y la adoración común de la Eucaristía se llama la atención hacia el hecho de que Cristo se inmoló por la humanidad entera. Su paso por las casas y las calles de nuestra ciudad será para sus habitantes un ofrecimiento de alegría, de vida inmortal, de paz y de amor.

En el pasaje evangélico salta a la vista un segundo elemento: el milagro realizado por el Señor contiene una invitación explícita a cada uno para dar su contribución. Los cinco panes y dos peces indican nuestra aportación, pobre pero necesaria, que él transforma en don de amor para todos. "Cristo —escribí en la citada exhortación postsinodal— sigue exhortando también hoy a sus discípulos a comprometerse en primera persona" (n. 88). Por consiguiente, la Eucaristía es una llamada a la santidad y a la entrega de sí a los hermanos, pues "la vocación de cada uno de nosotros consiste en ser, junto con Jesús, pan partido para la vida del mundo" (ib.).

Nuestro Redentor dirige esta invitación en particular a nosotros, queridos hermanos y hermanas de Roma, reunidos en torno a la Eucaristía en esta histórica plaza: os saludo a todos con afecto. Mi saludo va ante todo al cardenal vicario y a los obispos auxiliares, a los demás venerados hermanos cardenales y obispos, así como a los numerosos presbíteros y diáconos, a los religiosos y las religiosas, y a todos los fieles laicos.

Al final de la celebración eucarística nos uniremos en procesión, como para llevar idealmente al Señor Jesús por todas las calles y barrios de Roma. Por decirlo así, lo sumergiremos en la cotidianidad de nuestra vida, para que camine donde nosotros caminamos, para que viva donde vivimos. En efecto, como nos ha recordado el apóstol san Pablo en la carta a los Corintios, sabemos que en toda Eucaristía, también en la de esta tarde, "anunciamos la muerte del Señor hasta que venga" (cf. 1 Co 11, 26). Caminamos por las calles del mundo sabiendo que lo tenemos a él a nuestro lado, sostenidos por la esperanza de poderlo ver un día cara a cara en el encuentro definitivo.

Mientras tanto, ya ahora escuchamos su voz, que repite, como leemos en el libro del Apocalipsis: "Mira que estoy a la puerta y llamo; si alguno oye mi voz y me abre la puerta, entraré en su casa y cenaré con él y él conmigo" (Ap 3, 20).

La fiesta del Corpus Christi quiere hacer perceptible, a pesar de la dureza de nuestro oído interior, esta llamada del Señor. Jesús llama a la puerta de nuestro corazón y nos pide entrar no sólo por un día, sino para siempre. Lo acogemos con alegría elevando a él la invocación coral de la liturgia: "Buen pastor, verdadero pan, oh Jesús, ten piedad de nosotros (...). Tú que todo lo sabes y lo puedes, que nos alimentas en la tierra, lleva a tus hermanos a la mesa del cielo, en la gloria de tus santos". Amén.
CARTA DEL PAPA QUE ACOMPAÑA AL «MOTU PROPRIO» SOBRE EL USO DE LA LITURGIA ROMANA ANTERIOR A LA REFORMA DE 1970
CIUDAD DEL VATICANO, sábado, 7 julio 2007 (ZENIT.org).- Publicamos la carta de Benedicto XVI a los obispos que acompaña la carta apostólica en forma de «motu proprio» «Summorum Pontificum» sobre el uso de la liturgia romana anterior a la reforma efectuada en 1970.
Queridos Hermanos en el Episcopado:

Con gran confianza y esperanza pongo en vuestras manos de Pastores el texto de una nueva Carta Apostólica "Motu Proprio data" sobre el uso de la liturgia romana anterior a la reforma efectuada en 1970. El documento es fruto de largas reflexiones, múltiples consultas y de oración.

Noticias y juicios hechos sin información suficiente han creado no poca confusión. Se han dado reacciones muy divergentes, que van desde una aceptación con alegría a una oposición dura, a un proyecto cuyo contenido en realidad no se conocía.

A este documento se contraponían más directamente dos temores, que quisiera afrontar un poco más de cerca en esta carta.

En primer lugar existe el temor de que se menoscabe la Autoridad del Concilio Vaticano II y de que una de sus decisiones esenciales – la reforma litúrgica – se ponga en duda. Este temor es infundado. Al respecto, es necesario afirmar en primer lugar que el Misal, publicado por Pablo VI y reeditado después en dos ediciones sucesivas por Juan Pablo II, obviamente es y permanece la Forma normal – la Forma ordinaria – de la Liturgia Eucarística. La última redacción del Missale Romanum, anterior al Concilio, que fue publicada con la autoridad del Papa Juan XXIII en 1962 y utilizada durante el Concilio, podrá, en cambio, ser utilizada como Forma extraordinaria de la Celebración litúrgica. No es apropiado hablar de estas dos redacciones del Misal Romano como si fueran "dos Ritos". Se trata, más bien, de un doble uso del mismo y único Rito.
Por lo que se refiere al uso del Misal de 1962, como Forma extraordinaria de la Liturgia de la Misa, quisiera llamar la atención sobre el hecho de que este Misal no ha sido nunca jurídicamente abrogado y, por consiguiente, en principio, ha quedado siempre permitido. En el momento de la introducción del nuevo Misal, no pareció necesario emitir normas propias para el posible uso del Misal anterior. Probablemente se supuso que se trataría de pocos casos singulares que podrían resolverse, caso por caso, en cada lugar. Después, en cambio, se demostró pronto que no pocos permanecían fuertemente ligados a este uso del Rito romano que, desde la infancia, se les había hecho familiar. Esto sucedió, sobre todo, en los Países en los que el movimiento litúrgico había dado a muchas personas una notable formación litúrgica y una profunda e íntima familiaridad con la Forma anterior de la Celebración litúrgica. Todos sabemos que, en el movimiento guiado por el Arzobispo Lefebvre, la fidelidad al Misal antiguo llegó a ser un signo distintivo externo; pero las razones de la ruptura que de aquí nacía se encontraban más en profundidad. Muchas personas que aceptaban claramente el carácter vinculante del Concilio Vaticano II y que eran fieles al Papa y a los Obispos, deseaban no obstante reencontrar la forma, querida para ellos, de la sagrada Liturgia. Esto sucedió sobre todo porque en muchos lugares no se celebraba de una manera fiel a las prescripciones del nuevo Misal, sino que éste llegó a entenderse como una autorización e incluso como una obligación a la creatividad, lo cual llevó a menudo a deformaciones de la Liturgia al límite de lo soportable. Hablo por experiencia porque he vivido también yo aquel periodo con todas sus expectativas y confusiones. Y he visto hasta qué punto han sido profundamente heridas por las deformaciones arbitrarias de la Liturgia personas que estaban totalmente radicadas en la fe de la Iglesia.

El Papa Juan Pablo II se vio por tanto obligado a ofrecer con el Motu Proprio "Ecclesia Dei" del 2 de julio de 1988, un cuadro normativo para el uso del Misal de 1962, pero que no contenía prescripciones detalladas sino que apelaba, en modo más general, a la generosidad de los Obispos respecto a las "justas aspiraciones" de aquellos fieles que pedían este uso del Rito romano. En aquel momento el Papa quería ayudar de este modo sobre todo a la Fraternidad San Pío X a reencontrar la plena unidad con el Sucesor de Pedro, intentando curar una herida que era sentida cada vez con más dolor. Por desgracia esta reconciliación hasta ahora no se ha logrado; sin embargo una serie de comunidades han utilizado con gratitud las posibilidades de este Motu Proprio. Permanece difícil, en cambio, la cuestión del uso del Misal de 1962 fuera de estos grupos, para los cuales faltaban normas jurídicas precisas, sobre todo porque a menudo los Obispos en estos casos temían que la autoridad del Concilio fuera puesta en duda. Enseguida después del Concilio Vaticano II se podía suponer que la petición del uso del Misal de 1962 se limitaría a la generación más anciana que había crecido con él, pero desde entonces se ha visto claramente que también personas jóvenes descubren esta forma litúrgica, se sienten atraídos por ella y encuentran en la misma una forma, particularmente adecuada para ellos, de encuentro con el Misterio de la Santísima Eucaristía. Así ha surgido la necesidad de un reglamento jurídico más claro que, en tiempos del Motu Proprio de 1988 no era previsible; estas Normas pretenden también liberar a los Obispos de tener que valorar siempre de nuevo cómo responder a las diversas situaciones.

En segundo lugar, en las discusiones sobre el esperado Motu Proprio, se expresó el temor de que una más amplia posibilidad de uso del Misal de 1962 podría llevar a desórdenes e incluso a divisiones en las comunidades parroquiales. Tampoco este temor me parece realmente fundado. El uso del Misal antiguo presupone un cierto nivel de formación litúrgica y un acceso a la lengua latina; tanto uno como otro no se encuentran tan a menudo. Ya con estos presupuestos concretos se ve claramente que el nuevo Misal permanecerá, ciertamente, la Forma ordinaria del Rito Romano, no sólo por la normativa jurídica sino por la situación real en que se encuentran las comunidades de fieles.

Es verdad que no faltan exageraciones y algunas veces aspectos sociales indebidamente vinculados a la actitud de los fieles que siguen la antigua tradición litúrgica latina. Vuestra caridad y prudencia pastoral serán estímulo y guía para un perfeccionamiento. Por lo demás, las dos Formas del uso del Rito romano pueden enriquecerse mutuamente: en el Misal antiguo se podrán y deberán inserir nuevos santos y algunos de los nuevos prefacios. La Comisión "Ecclesia Dei", en contacto con los diversos entes locales dedicados al usus antiquior, estudiará las posibilidades prácticas. En la celebración de la Misa según el Misal de Pablo VI se podrá manifestar, en un modo más intenso de cuanto se ha hecho a menudo hasta ahora, aquella sacralidad que atrae a muchos hacia el uso antiguo. La garantía más segura para que el Misal de Pablo VI pueda unir a las comunidades parroquiales y sea amado por ellas consiste en celebrar con gran reverencia de acuerdo con las prescripciones; esto hace visible la riqueza espiritual y la profundidad teológica de este Misal.

De este modo he llegado a la razón positiva que me ha motivado a poner al día mediante este Motu Proprio el de 1988. Se trata de llegar a una reconciliación interna en el seno de la Iglesia. Mirando al pasado, a las divisiones que a lo largo de los siglos han desgarrado el Cuerpo de Cristo, se tiene continuamente la impresión de que en momentos críticos en los que la división estaba naciendo, no se ha hecho lo suficiente por parte de los responsables de la Iglesia para conservar o conquistar la reconciliación y la unidad; se tiene la impresión de que las omisiones de la Iglesia han tenido su parte de culpa en el hecho de que estas divisiones hayan podido consolidarse. Esta mirada al pasado nos impone hoy una obligación: hacer todos los esfuerzos para que a todos aquellos que tienen verdaderamente el deseo de la unidad se les haga posible permanecer en esta unidad o reencontrarla de nuevo. Me viene a la mente una frase de la segunda carta a los Corintios donde Pablo escribe: "Corintios, os hemos hablado con toda franqueza; nuestro corazón se ha abierto de par en par. No está cerrado nuestro corazón para vosotros; los vuestros sí que lo están para nosotros. Correspondednos; ... abríos también vosotros" (2 Cor 6,11-13). Pablo lo dice ciertamente en otro contexto, pero su invitación puede y debe tocarnos a nosotros, justamente en este tema. Abramos generosamente nuestro corazón y dejemos entrar todo a lo que la fe misma ofrece espacio.

No hay ninguna contradicción entre una y otra edición del Missale Romanum. En la historia de la Liturgia hay crecimiento y progreso pero ninguna ruptura. Lo que para las generaciones anteriores era sagrado, también para nosotros permanece sagrado y grande y no puede ser improvisamente totalmente prohibido o incluso perjudicial. Nos hace bien a todos conservar las riquezas que han crecido en la fe y en la oración de la Iglesia y de darles el justo puesto. Obviamente para vivir la plena comunión tampoco los sacerdotes de las Comunidades que siguen el uso antiguo pueden, en principio, excluir la celebración según los libros nuevos. En efecto, no sería coherente con el reconocimiento del valor y de la santidad del nuevo rito la exclusión total del mismo.

En conclusión, queridos Hermanos, quiero de todo corazón subrayar que estas nuevas normas no disminuyen de ningún modo vuestra autoridad y responsabilidad ni sobre la liturgia, ni sobre la pastoral de vuestros fieles. Cada Obispo, en efecto es el moderador de la liturgia en la propia diócesis (cfr. Sacrosanctum Concilium, n. 22: "Sacrae Liturgiae moderatio ab Ecclessiae auctoritate unice pendet quae quidem est apud Apostolicam Sedem et, ad normam iuris, apud Episcoporum").

Por tanto, no se quita nada a la autoridad del Obispo cuyo papel será siempre el de vigilar para que todo se desarrolle con paz y serenidad. Si surgiera algún problema que el párroco no pueda resolver, el Ordinario local podrá siempre intervenir, pero en total armonía con cuanto establecido por las nuevas normas del Motu Proprio.

Además os invito, queridos Hermanos, a escribir a la Santa Sede un informe sobre vuestras experiencias tres años después de que entre en vigor este Motu Proprio. Si vinieran a la luz dificultades serias se buscarían vías para encontrar el remedio.

Queridos Hermanos, con ánimo agradecido y confiado, confío a vuestro corazón de Pastores estas páginas y las normas del Motu Prorpio. Recordemos siempre las palabras que el Apóstol Pablo dirigió a los presbíteros de Efeso "Tened cuidado de vosotros y de toda la grey, en medio de la cual os ha puesto el Espíritu Santo como vigilantes para pastorear la Iglesia de Dios, que él se adquirió con la sangre de su propio Hijo" (Hechos 20,28).

Confío a la potente intercesión de María, Madre de la Iglesia, estas nuevas normas e imparto de corazón mi Bendición Apostólica a Vosotros, queridos Hermanos, a los párrocos de vuestras diócesis y a todos los sacerdotes, vuestros colaboradores, así como a todos vuestros fieles.

Dado en San Pedro, el 7 de Julio 2007                                                                                  BENEDICTUS PP. XVI

MOTU PROPRIO «SUMMORUM PONTIFICUM» - Traducción no oficial al español
Disposiciones de Benedicto XVI sobre el uso de la liturgia romana anterior a la reforma de 1970.

CIUDAD DEL VATICANO, domingo, 8 julio 2007 (ZENIT.org).- Publicamos la traducción no oficial (del latín al español), distribuida por el VIS (Vatican Information Service), de la Carta Apostólica de Benedicto XVI en forma de «motu proprio» «Summorum Pontificum» sobre el uso de la liturgia romana anterior a la reforma de 1970.

El Santo Padre acompañó el sábado, a la publicación del Motu Proprio, la difusión también de su carta a los obispos de todo el mundo, misiva que acompaña y explica las nuevas disposiciones.

[CARTA APOSTÓLICA] 
[EN FORMA DE MOTU PROPRIO] 
[BENEDICTO XVI] 
"Los sumos pontífices hasta nuestros días se preocuparon constantemente porque la Iglesia de Cristo ofreciese a la Divina Majestad un culto digno de "alabanza y gloria de Su nombre" y "del bien de toda su Santa Iglesia".

"Desde tiempo inmemorable, como también para el futuro, es necesario mantener el principio según el cual, "cada Iglesia particular debe concordar con la Iglesia universal, no solo en cuanto a la doctrina de la fe y a los signos sacramentales, sino también respecto a los usos universalmente aceptados de la ininterrumpida tradición apostólica, que deben observarse no solo para evitar errores, sino también para transmitir la integridad de la fe, para que la ley de la oración de la Iglesia corresponda a su ley de fe". (1)

"Entre los pontífices que tuvieron esa preocupación resalta el nombre de San Gregorio Magno, que hizo todo lo posible para que a los nuevos pueblos de Europa se transmitiera tanto la fe católica como los tesoros del culto y de la cultura acumulados por los romanos en los siglos precedentes. Ordenó que fuera definida y conservada la forma de la sagrada Liturgia, relativa tanto al Sacrificio de la Misa como al Oficio Divino, en el modo en que se celebraba en la Urbe. Promovió con la máxima atención la difusión de los monjes y monjas que, actuando según la regla de San Benito, siempre junto al anuncio del Evangelio ejemplificaron con su vida la saludable máxima de la Regla: "Nada se anticipe a la obra de Dios" (cap.43). De esa forma la Sagrada Liturgia, celebrada según el uso romano, enriqueció no solamente la fe y la piedad, sino también la cultura de muchas poblaciones. Consta efectivamente que la liturgia latina de la Iglesia en sus varias formas, en todos los siglos de la era cristiana, ha impulsado en la vida espiritual a numerosos santos y ha reforzado a tantos pueblos en la virtud de la religión y ha fecundado su piedad".

"Muchos otros pontífices romanos, en el transcurso de los siglos, mostraron particular solicitud porque la sacra Liturgia manifestase de la forma más eficaz esta tarea: entre ellos destaca San Pío V, que sostenido de gran celo pastoral, tras la exhortación de Concilio de Trento, renovó todo el culto de la Iglesia, revisó la edición de los libros litúrgicos enmendados y "renovados según la norma de los Padres" y los dio en uso a la Iglesia Latina".

"Entre los libros litúrgicos del Rito romano resalta el Misal Romano, que se desarrolló en la ciudad de Roma, y que, poco a poco, con el transcurso de los siglos, tomó formas que tienen gran semejanza con las vigentes en tiempos más recientes”.

"Fue éste el objetivo que persiguieron los Pontífices Romanos en el curso de los siguientes siglos, asegurando la actualización o definiendo los ritos y libros litúrgicos, y después, al inicio de este siglo, emprendiendo una reforma general"(2). Así actuaron nuestros predecesores Clemente VIII, Urbano VIII, san Pío X (3), Benedicto XV, Pío XII y el beato Juan XXIII.

"En tiempos recientes, el Concilio Vaticano II expresó el deseo de que la debida y respetuosa reverencia respecto al culto divino, se renovase de nuevo y se adaptase a las necesidades de nuestra época. Movido de este deseo, nuestro predecesor, el Sumo Pontífice Pablo VI, aprobó en 1970 para la Iglesia latina los libros litúrgicos reformados, y en parte, renovados. Éstos, traducidos a las diversas lenguas del mundo, fueron acogidos de buen grado por los obispos, sacerdotes y fieles. Juan Pablo II revisó la tercera edición típica del Misal Romano. Así los Pontífices Romanos han actuado "para que esta especie de edificio litúrgico (...) apareciese nuevamente esplendoroso por dignidad y armonía" (4)

"En algunas regiones, sin embargo, no pocos fieles adhirieron y siguen adhiriendo con mucho amor y afecto a las anteriores formas litúrgicas, que habían embebido tan profundamente su cultura y su espíritu, que el Sumo Pontífice Juan Pablo II, movido por la preocupación pastoral respecto a estos fieles, en el año 1984, con el indulto especial "Quattuor abhinc annos", emitido por la Congregación para el Culto Divino, concedió la facultad de usar el Misal Romano editado por el beato Juan XXIII en el año 1962; más tarde, en el año 1988, con la Carta Apostólica "Ecclesia Dei", dada en forma de Motu proprio, Juan Pablo II exhortó a los obispos a utilizar amplia y generosamente esta facultad a favor de todos los fieles que lo solicitasen".

"Después de la consideración por parte de nuestro predecesor Juan Pablo II de las insistentes peticiones de estos fieles, después de haber escuchado a los Padres Cardenales en el consistorio del 22 de marzo de 2006, tras haber reflexionado profundamente sobre cada uno de los aspectos de la cuestión, invocado al Espíritu Santo y contando con la ayuda de Dios, con las presentes Cartas Apostólicas establecemos lo siguiente:

Art. 1.- El Misal Romano promulgado por Pablo VI es la expresión ordinaria de la "Lex orandi" ("Ley de la oración"), de la Iglesia católica de rito latino. No obstante el Misal Romano promulgado por San Pío V y nuevamente por el beato Juan XXIII debe considerarse como expresión extraordinaria de la misma "Lex orando” y gozar del respeto debido por su uso venerable y antiguo. Estas dos expresiones de la "Lex orandi" de la Iglesia no llevarán de forma alguna a una división de la "Lex credendi" ("Ley de la fe") de la Iglesia; son, de hecho, dos usos del único rito romano.

Por eso es lícito celebrar el Sacrificio de la Misa según la edición típica del Misal Romano promulgado por el beato Juan XXIII en 1962, que no se ha abrogado nunca, como forma extraordinaria de la Liturgia de la Iglesia. Las condiciones para el uso de este misal establecidas en los documentos anteriores "Quattuor abhinc annis" y "Ecclesia Dei", se sustituirán como se establece a continuación:

Art. 2.- En las Misas celebradas sin el pueblo, todo sacerdote católico de rito latino, tanto secular como religioso, puede utilizar sea el Misal Romano editado por el beato Papa Juan XXIII en 1962 que el Misal Romano promulgado por el Papa Pablo VI en 1970, en cualquier día, exceptuado el Triduo Sacro. Para dicha celebración siguiendo uno u otro misal, el sacerdote no necesita ningún permiso, ni de la Sede Apostólica ni de su Ordinario.

Art. 3.- Las comunidades de los institutos de vida consagrada y de las Sociedades de vida apostólica, de derecho tanto pontificio como diocesano, que deseen celebrar la Santa Misa según la edición del Misal Romano promulgado en 1962 en la celebración conventual o "comunitaria" en sus oratorios propios, pueden hacerlo. Si una sola comunidad o un entero Instituto o Sociedad quiere llevar a cabo dichas celebraciones a menudo o habitualmente o permanentemente, la decisión compete a los Superiores mayores según las normas del derecho y según las reglas y los estatutos particulares.

Art. 4.- A la celebración de la Santa Misa, a la que se refiere el artículo 2, también pueden ser admitidos -observadas las normas del derecho- los fieles que lo pidan voluntariamente.

Art. 5. §1.- En las parroquias, donde haya un grupo estable de fieles adherentes a la precedente tradición litúrgica, el párroco acogerá de buen grado su petición de celebrar la Santa Misa según el rito del Misal Romano editado en 1962. Debe procurar que el bien de estos fieles se armonice con la atención pastoral ordinaria de la parroquia, bajo la guía del obispo como establece el can. 392 evitando la discordia y favoreciendo la unidad de toda la Iglesia.

§ 2.-La celebración según el Misal del beato Juan XXIII puede tener lugar en día ferial; los domingos y las festividades puede haber también una celebración de ese tipo.

§ 3.- El párroco permita también a los fieles y sacerdotes que lo soliciten la celebración en esta forma extraordinaria en circunstancias particulares, como matrimonios, exequias o celebraciones ocasionales, como por ejemplo las peregrinaciones.

§ 4.- Los sacerdotes que utilicen el Misal del beato Juan XXIII deben ser idóneos y no tener ningún impedimento jurídico.

§ 5.- En las iglesias que no son parroquiales ni conventuales, es competencia del Rector conceder la licencia más arriba citada.

Art. 6. En las misas celebradas con el pueblo según el Misal del Beato Juan XXIII, las lecturas pueden ser proclamadas también en la lengua vernácula, usando ediciones reconocidas por la Sede Apostólica.
Art. 7. Si un grupo de fieles laicos, como los citados en el art. 5, §1, no ha obtenido satisfacción a sus peticiones por parte del párroco, informe al obispo diocesano. Se invita vivamente al obispo a satisfacer su deseo. Si no puede proveer a esta celebración, el asunto se remita a la Pontificia Comisión "Ecclesia Dei".

Art. 8. El obispo, que desea responder a estas peticiones de los fieles laicos, pero que por diferentes causas no puede hacerlo, puede indicarlo a la Comisión "Ecclesia Dei" para que le aconseje y le ayude.

Art. 9. §1. El párroco, tras haber considerado todo atentamente, puede conceder la licencia para usar el ritual precedente en la administración de los sacramentos del Bautismo, del Matrimonio, de la Penitencia y de la Unción de Enfermos, si lo requiere el bien de las almas.

§2. A los ordinarios se concede la facultad de celebrar el sacramento de la Confirmación usando el precedente Pontifical Romano, siempre que lo requiera el bien de las almas.

§3. A los clérigos constituidos "in sacris" es lícito usar el Breviario Romano promulgado por el Beato Juan XXIII en 1962.

Art. 10. El ordinario del lugar, si lo considera oportuno, puede erigir una parroquia personal según la norma del canon 518 para las celebraciones con la forma antigua del rito romano, o nombrar un capellán, observadas las normas del derecho.

Art. 11. La Pontificia Comisión "Ecclesia Dei", erigida por Juan Pablo II en 1988, sigue ejercitando su misión. Esta Comisión debe tener la forma, y cumplir las tareas y las normas que el Romano Pontífice quiera atribuirle.

Art. 12. La misma Comisión, además de las facultades de las que ya goza, ejercitará la autoridad de la Santa Sede vigilando sobre la observancia y aplicación de estas disposiciones.

Todo cuanto hemos establecido con estas Cartas Apostólicas en forma de Motu Proprio, ordenamos que se considere "establecido y decretado" y que se observe desde el 14 de septiembre de este año, fiesta de la Exaltación de la Santa Cruz, pese a lo que pueda haber en contrario.

Dado en Roma, en San Pedro, el 7 de julio de 2007, tercer año de mi Pontificado
NOTAS


(1) Ordinamento generale del Messale Romano 3ª ed. 2002, n.937
(2) JUAN PABLO II, Lett. ap. Vicesimus quintus annus, 4 dicembre 1988, 3: AAS 81 (1989), 899
(3) Ibid. JUAN PABLO II, Lett. ap. Vicesimus quintus annus, 4 dicembre 1988, 3: AAS 81 (1989), 899
(4) S. PIO X, Lett. ap. Motu propio data, Abhinc duos annos, 23 ottobre 1913: AAS 5 (1913), 449-450; cfr JUAN PABLO II lett. ap. Vicesimus quintus annus, n. 3: AAS 81 (1989), 899
(5) Cfr IOANNES PAULUS II, Lett. ap. Motu proprio data Ecclesia Dei, 2 luglio 1988, 6: AAS 80 (1988), 1498 

NO EXISTE UN DERECHO A CAUSAR LA MUERTE DE LOS PROPIOS HIJOS

Buenos Aires, JUN 05 (AICA): 

Ante la existencia de distintos proyectos que pretenden despenalizar el crimen del aborto, la Conferencia Epìscopal Argentina (CEA) reiteró en un comunicado que “nunca el aborto es una solución”, porque “la opción es siempre la vida”, y recuerda que el primer derecho natural de la persona humana es el derecho a la vida, garantizado por la Constitución Nacional.

El comunicado está firmado por la Comisión Ejecutiva de la CEA, que preside el cardenal Jorge Mario Bergoglio SJ, arzobispo de Buenos Aires y Primado de la Argentina, e integran como vicepresidentes monseñor Luis Héctor Villalba, arzobispo de Tucumán y monseñor Agustín Roberto Radrizzani SDB, obispo de Lomas de Zamora.

     El texto de la declaración es el siguiente:
No existe un derecho a causar la muerte de los propios hijos
     “Como Pastores a quienes se les ha confiado el Pueblo de Dios y ciudadanos comprometidos con el bien común, y ante la existencia de diferentes proyectos que pretenden reglamentar la posibilidad de realizar prácticas abortivas, queremos reiterar, una vez más, nuestra palabra sobre este doloroso tema.

“Creemos que en este momento es bueno tener presente que:

    

· El derecho a la vida es el primer derecho natural de la persona humana, preexistente a toda legislación positiva, y que resulta garantizado por la Constitución Nacional.

· No existe en nuestra legislación norma alguna que autorice a los gobiernos o a las legislaturas provinciales o de la Ciudad de Buenos Aires, a legislar sobre cuestiones de fondo.

· Tampoco existe acto administrativo o norma alguna que pueda excluir del control de los jueces el estudio de un caso en el que se ponga en juego el derecho a la vida.

     “Nunca el aborto es una solución. La opción será siempre la vida. Estamos convencidos de esta verdad. Llamamos a cada ciudadano y ciudadana a sumar su apoyo en la defensa de la vida, y a los legisladores y legisladoras a defender la Constitución.
“Que la Virgen María nos proteja y sostenga en la defensa de la vida de cada ser humano”.
DIGNIDAD DE LA VIDA HUMANA
Mensaje de los obispos de Río Negro sobre la Dignidad de la Vida Humana
11 de julio de 2007
 Dice Dios: “Yo doy la vida y la muerte” (Dt 32,39)

 Como es de público conocimiento, en la Legislatura rionegrina están en tratamiento dos proyectos de ley presentados como a favor de “la muerte digna”.

Una vez más, como Pastores de la Iglesia Católica que peregrina en Río Negro, con toda la cercanía, el amor y el respeto que nos merecen los enfermos y sus familias, ofrecemos estas consideraciones, tanto a los fieles católicos, como a todos los varones y mujeres de buena voluntad. 

Es nuestra intención y misión poner luz sobre esta realidad, siendo además conscientes de lo difícil y doloroso que implica atravesar la enfermedad terminal, tanto para el que la padece como para los familiares que acompañan al enfermo. Creemos que ello merece ser tratado desde la verdad científica y la objetividad ética dentro de un diálogo verdadero, inclusive con todos los sectores sociales, culturales y religiosos. Por otra parte, rechazamos que nuestra fe en Dios nos quite el criterio y nos deje miope para discernir y declarar lo que opinamos respecto de la dignidad de la persona y los derechos humanos, como parece desprenderse de un pasaje del fundamento de la ley de “Manifestación de voluntad, previa información”. En general, podríamos decir que estos proyectos se refieren más a decidir y producir el adelantamiento de la muerte en pacientes terminales, que a cuidar y acompañar sus últimos momentos de vida biológica, con total cercanía y respeto por la vida. 

 Respecto al proyecto de Ley de “Manifestación de voluntad previa información”
La Iglesia, reiteradamente, ha manifestado que se opone a las intervenciones médicas ya no adecuadas a la situación real del enfermo, por ser desproporcionadas a los resultados esperados, o bien por ser demasiado gravosas para él o su familia (lo que la ciencia llama hoy “encarnizamiento terapéutico”): “Ante la inminencia de una muerte inevitable, a pesar de los medios empleados, es lícito en conciencia tomar la decisión de renunciar a unos tratamientos que procurarían únicamente una prolongación precaria y penosa de la existencia, sin interrumpir sin embargo las curas normales debidas al enfermo en casos similares.” (“Declaración sobre la Eutanasia”, 5-5-1980). Las curas “normales” de las que habla la Declaración, hace referencia, entre otras, a la hidratación y alimentación. Por eso se debe ser muy cuidadosos en distinguir las curas normales de los métodos considerados desproporcionados o ya no adecuados al bien del paciente. Es bueno tener presente que “…la administración de agua y alimento, aunque se lleve a cabo por vías artificiales, representa siempre un medio natural de conservación de la vida, no un acto médico. Por lo tanto, su uso se debe considerar, en principio, ordinario y proporcionado, y como tal moralmente obligatorio, en la medida y hasta que demuestre alcanzar su finalidad propia…” (Juan Pablo II, 20/03/2004). Por lo tanto, dejar de hidratar y alimentar a un paciente es, simplemente, condenarlo a muerte por inanición, deshidratación y/o desnutrición. 

Esta verdad no se ve respetada en estos proyectos de leyes provinciales.
 Respecto al proyecto de Ley que propone la creación de un “Registro de Voluntades Anticipadas.
Este proyecto propone la creación de un “Registro de Voluntades Anticipadas”, donde quedará constancia de la “Declaración de Voluntad Anticipada”. Consideramos que el tema de las “Voluntades Anticipadas” necesita de un gran debate social y bioético; mucha clarificación tanto en el orden jurídico (¿qué alcance tiene y cuánta duración tiene? ¿cada cuánto hay que actualizarlo? ¿quién es la autoridad competente para hacerlo válido y eficaz? ¿cómo se podrá tenerlo disponible en el momento oportuno, sin violar la confidencialidad y la privacidad?), como a nivel sanitario, administrativo y de conocimiento de toda la población. Se sabe bien de las dificultades prácticas que aún se tienen con el llamado “Consentimiento Informado”.

Este “consentimiento informado” ya está requerido por la Ley provincial 3076 sobre los “Derechos del Paciente” que en su artículo 2º Inc. h, dice lo siguiente: “...previamente a la aplicación de cualquier procedimiento o tratamiento se le informe (al paciente) sobre el mismo, los riesgos médicos significativos asociados, probable duración de la discapacidad, etc., para obtener su consentimiento informado o su rechazo, con excepción de los casos de urgencia”. 
 Ante estos proyectos de ley nos preguntamos: ¿qué significa “Muerte digna” o “Morir con dignidad?
Afirmamos la preocupación por dar al enfermo, sobre todo al enfermo terminal, una verdadera calidad de vida. Y esto es lo que inspiró el desarrollo de los “Cuidados Paliativos” (los que están destinados a hacer más soportables el sufrimiento en la fase final de la enfermedad y, al mismo tiempo, asegurar al paciente un acompañamiento humano adecuado).
De allí que toda búsqueda de “muerte digna” debe ser la búsqueda de la supresión del dolor, el reencuentro en familia, la relación del enfermo con quienes lo rodean, su apoyo en Dios si es creyente, y todo aquello que hace más llevadero los últimos momentos de quien está por finalizar su vida biológica.

Si consideramos a la persona integralmente, descubriremos la paradójica riqueza de esta etapa donde se expresan el respeto y el amor con gestos de cuidado y atención que van más allá de las palabras, se dan oportunidades de reconciliación, se vence una cierta concepción vitalista que pone el valor de la persona en referencia a su utilidad y eficiencia.

No sólo es bueno garantizar, a nivel público y privado, la administración de los Cuidados Paliativos, tal como el proyecto de Ley prevé en su art. 10, sino que requiere un trabajo de capacitación del equipo de salud y de difusión, para que todos puedan solicitarlos para sí o para sus familiares.

 Ante este panorama reafirmamos:
·  El valor fundamental de toda vida humana

· La dignidad que brota de ser imagen y semejanza del Creador, dignidad que nada ni nadie nos puede quitar. Dignidad humana que, por otra parte, ha sido reconocida e incluida en la ”Declaración Universal de Bioética y Derechos Humanos de la UNESCO” (19/10/2005).  

· La importancia de la administración de los cuidados debidos a toda persona humana como indica el saber y entender de la ciencia más moderna y humanista, la asistencia sanitaria básica: alimentación, hidratación, higiene, calefacción, prevención de complicaciones por el hecho de estar en cama, monitorización de los signos clínicos, etc. 

· El valor de los Cuidados Paliativos, como respuesta científica y humana que se contrapone al ensañamiento terapéutico y aleja la posibilidad de la eutanasia.

 Acciones propuestas
Como pastores preocupados por nuestros hermanos enfermos, proponemos algunas iniciativas y acciones positivas que ayuden a las personas en estado grave o terminal y también a sus familias y amigos, que deberían estar incluidas en una ley justa y respetuosa del valor de la vida humana, desde su concepción hasta su muerte: 

· Sostener a las familias de los pacientes: no dejarlas solas con su carga humana, psicológica y económica.

· Crear y sostener redes de animación, con programas específicos.

· Proveer apoyo económico y asistencia a domicilio.

· Disponer de centros de acogida para familias incapaces de afrontar el problema y para ofrecer períodos de “pausa” asistencial.

· Propiciar dinámicas que ayuden a comprender que el equipo de salud es su aliado y lucha con ellos.

 Conclusión
Les pedimos a nuestros sacerdotes, religiosos y laicos, una especial atención a la misión evangelizadora con los enfermos, llevándoles el consuelo que fortalece la fe y la esperanza  cristiana, mediante un encuentro humano, sencillo, directo y personal, que la más simple de las visitas hace posible. Así cumpliremos la consigna que nos dejó el Señor Jesús: “Estuve enfermo y me visitaron… Cada vez que lo hicieron con el más pequeño de mis hermanos, lo hicieron conmigo” (Mt. 25,36.40). 

Renovando nuestro compromiso por la vida, desde su concepción hasta su fin natural, saludamos a todos con afecto fraterno y les dejamos la bendición del Dios “que ama la vida” (Sab. 11,26).
 General Roca, 11 de julio de 2007.
Mons. Néstor H. Navarro, obispo del Alto Valle del Río Negro                                          Mons. Fernando Carlos Maletti, obispo de San Carlos de Bariloche                                   Mons. Esteban M. Laxague, obispo de Viedma                                                                    Mons. Miguel Esteban Hesayne, obispo emérito de Viedma                                                        Mons. José Pedro Pozzi, obispo emérito del Alto Valle del Río Negro
	



Colecta Más por Menos


Buenos Aires, 9 [image: image1.png]


Ago. 07 (AICA)
Colecta Más Por Menos: El Papa invita a responder de manera generosa
El papa Benedicto XVI invitó cordialmente a todos los argentinos a “responder de manera generosa” a la Colecta Anual Más por Menos, que se realizará el 9 de setiembre con el lema "Tu solidaridad es fuente de vida", con el objetivo de que esa campaña ayude a favorecer “programas destinados a elevar las condiciones culturales y sociales de los sectores marginados, incluso con proyectos de prestación personal que sirvan para proporcionar a los núcleos más pobres instrumentos eficaces para su auténtica promoción, como nos enseña la Doctrina Social de la Iglesia”.

El texto de la misiva papal, con la firma del nuncio apostólico, monseñor Adriano Bernardini, dice textualmente:

“Con ocasión de la Colecta Más por Menos, que este año tiene como lema: ‘tu solidaridad es fuente de vida’ invita cordialmente a todos los católicos argentinos a responder de manera generosa a esta campaña de ayuda a las regiones más necesitadas, recordando que desde esa actitud solidaria se pueden favorecer programas destinados a elevar las condiciones culturales y sociales de los sectores marginados, incluso con proyectos de prestación personal que sirvan para proporcionar a los núcleos más pobres instrumentos eficaces para su auténtica promoción, como nos enseña la Doctrina Social de la Iglesia”.

     “El Santo Padre espera vivamente que esta valiosa iniciativa encuentre favorable acogida y respuestas concretas que contribuyan a reducir las desigualdades entre los ciudadanos de un mismo país”.

“Encomendando al Señor el buen resultado de la misma, e invocando sobre los benefactores y sobre quienes reciban su generosa ayuda abundantes dones divinos, les imparte con afecto la implorada bendición apostólica”. +

Haciéndome eco de las palabras de Su Santidad Benedicto XVI los saludo y bendigo en Jesús Buen Pastor.

+ Mons. Carlos José Tissera

Obispo de San Francisco

HOMILÍA DE MONS. CARLOS JOSE TISSERA EN LA ORDENACIÓN PRESBITERAL DE GONZALO DAVID BEARZZI
“Oigo en mi corazón: ‘Buscad mi rostro’.

Tu rostro buscaré, Señor no me escondas tu rostro” (Sal. 26)

Querido Gonzalo:

Las palabras de este Salmo han calado hondo en tu corazón, y por eso las colocaste en la hermosa invitación que has enviado a tantos y a todas las Comunidades; palabras colocadas junto a la imagen de Jesús, Buen Pastor.

“Queremos ver a Jesús” (Jn. 12,21). Esta petición, hecha al apóstol Felipe por algunos griegos que habían acudido a Jerusalén para la peregrinación pascual, también resuenan hoy como una resonancia de las palabras del Salmo: “Buscad mi rostro”.

El antiguo anhelo del Salmista no podía recibir una respuesta mejor y sorprendente más que en la contemplación del rostro de Cristo. En Él Dios nos ha bendecido verdaderamente y ha hecho ‘brillar su rostro sobre nosotros’ (Sal. 67,3). Al mismo tiempo, Dios y hombre como es, Cristo nos revela también el auténtico rostro del hombre, ‘manifiesta plenamente el hombre al propio hombre’ (GS. 22) (Palabras de Juan Pablo II en NMI, 23).

En esta tarde, Jesús nos atrae, por la fe y el amor, para contemplarle en este Misterio: muerto y resucitado por nuestra salvación. “Me amó y se entregó por mí” (2º lectura: San Pablo a los Gálatas, 2,20).

Para perpetuar entre nosotros este Misterio de Amor, Jesús les dio el poder del Espíritu a los Apóstoles, para que “hicieran esto en memoria mía”. Sacerdotes para la Eucaristía.

Y como llamó a aquellos pescadores a orillas del mar de Galilea, continúa hoy llamando a muchos, para que su presencia de Pastor que da la Vida por las ovejas, sea visible y palpable para los hombres de todos los tiempos.

Vos, Gonzalo, has experimentado ese llamado; ayer lo decías por escrito a la Iglesia diocesana, en la persona del Obispo: “experimento y siento que soy llamado por Dios para este ministerio”. Hoy, Dios mismo te hará partícipe del Sacerdocio de Cristo como Cabeza. Nadie puede decir “esto es mi cuerpo” y “este es el cáliz de mi sangre”, si no es en el nombre y en la persona de Cristo, único sumo Sacerdote de la nueva y eterna Alianza. Desde hoy comienzas a vivir el oficio del Buen Pastor, que da la vida por las ovejas (Jn. 10, 14-15). (Palabras de Benedicto XVI, Sacramentum caritatis, 23).

Como sacerdote, eres discípulo misionero de Jesucristo, para que nuestro pueblo en Él tenga Vida. (parafraseando el lema de la reciente V Conferencia del Episcopado Latinoamericano)

Nuestra mayor alegría es la de ser discípulos suyos! Identificados con el Maestro, nuestra vida se mueve al impulso del amor y en el servicio a los demás. Este amor implica una continua opción y discernimiento para seguir el camino de las Bienaventuranzas. No temas la cruz que supone la fidelidad al seguimiento de Jesucristo, pues ella está iluminada por la luz de la Resurrección. Hemos escuchado hoy a San Pablo: “Estoy crucificado con Cristo, y ya no vivo yo, sino que es Cristo quien vive en mí”. De esta manera, como discípulos, abrimos caminos de vida y esperanza para nuestro pueblo sufriente por el pecado y todo tipo de injusticias.

“Queremos ver a Jesús” decían aquellos griegos del Evangelio a Felipe.  Dios te consagra para que, unido a la Iglesia, muestres el rostro de Jesús, ese Jesús que, como en el Evangelio de hoy, vino a mostrar el amor del Padre, que perdona nuestros numerosos pecados, despertándonos al amor, y derramar en los pies del Maestro el valioso perfume de nuestro amor agradecido y las abundantes lágrimas del arrepentimiento sincero, que nos sana y dignifica.

De ese Dios misericordioso tiene sed el hombre de hoy. Tú has sido llamado para reflejarlo en tu sacerdocio.

Para mostrar el rostro de Jesús, tenemos que ser contempladores de su rostro, en el silencio y la oración.

Contemplarlo en su Palabra de Vida. Contemplarlo en los valiosos signos sacramentales. Contemplarlo en el gran sacramento del Amor: la Eucaristía. Contemplarlo en los rostros vivientes de tus hermanos, particularmente de los más pobres y marginados, de los ancianos, de los niños y de los enfermos, los preferidos de Jesús.

Providencialmente el inicio de tu ministerio presbiteral se da en el marco de la V Conferencia General del Episcopado Latinoamericano y del Caribe. Se percibe un soplo del Espíritu en la Iglesia de este continente. 

En el Mensaje Final, los Obispos dicen: “Jesús invita a todos a participar de su misión. ¡Que nadie se quede de brazos cruzados! Ser misionero es ser anunciador de Jesucristo con creatividad y audacia en todos los lugares donde el Evangelio no ha sido suficientemente anunciado o acogido, en especial, en los ambientes difíciles y olvidados y más allá de nuestras fronteras.”

“Seamos misioneros del Evangelio no sólo con la palabra sino sobre todo con nuestra propia vida, entregándola en el servicio, inclusive hasta el martirio.

Jesús comenzó su misión formando una comunidad de discípulos misioneros, la Iglesia, que es el inicio del Reino.”

“Las agudas diferencias entre ricos y pobres nos invitan a trabajar con mayor empeño en ser discípulos que saben compartir la mesa de la vida, mesa de todos los hijos e hijas del Padre, mesa abierta, incluyente, en la que no falte nadie. Por eso reafirmamos nuestra opción preferencial y evangélica por los pobres.”

Seas bienvenido al Presbiterio de la Diócesis de San Francisco. Tu “sí” nos llena de alegría y esperanza en el empeño de hacer de nuestra Iglesia diocesana una “casa y escuela de comunión” con “espíritu misionero”.

Allá por 1975, un pastor argentino, que dio la vida por su pueblo decía:

“El sacerdote ha sido consagrado y ungido para ser enviado. Nunca seremos lo suficientemente conscientes de lo que Dios ha obrado en nosotros en la ordenación o consagración sacerdotal. El sacerdocio que recibimos no es para nosotros; no es una dignidad solamente personal; no es un fin en sí mismo; está destinado al mundo; a la Iglesia, a la comunidad, a los hombres.

“El sacerdocio es apostólico; es misionero; es ejercicio de mediación; es esencialmente social; el sacerdocio es caridad; es amor; pobres de nosotros si lo convertimos para nuestra utilidad y provecho; es donación total de la vida; es crucificante y a la vez signo de vida; de la pascua; de la esperanza; deberá estar inmerso en la agitada y multiforme experiencia y vida de los hombres, “ustedes son sal y luz del mundo..”; es constituido ministro de la Palabra de Dios, de la Gracia y del Amor. La misión sacerdotal deberá estar siempre marcada por la caridad de Cristo que nos unge; ningún otro estímulo la podrá sustituir y superar” (Mons. Enrique Angelelli; Misa radial, La Rioja, 9 de Noviembre de 1975).

Nos unimos en la acción de gracias al Señor, por el amor y la generosidad de tus padres y hermanos. Hoy, día del Padre, los sentimientos de ternura y amor al don de la vida se hacen más profundos que nunca en el seno de tu querida familia. En tu familia, agradecemos a todos los que experimentan el paso del Señor que llama al seguimiento, y que acompañan con la oración, el desprendimiento y el amor, el sí de nuestro corazón consagrado.

También el agradecimiento sincero a la Arquidiócesis de Córdoba que te acompañó al inicio de tu discernimiento y formación, a Mons. Baldomero que como Pastor  te fue formando, y a la Arquidiócesis de Paraná en cuyo Seminario te formaste últimamente, de donde han venido hoy, sacerdotes y seminaristas para acompañarte.

María Santísima y San Francisco de Asís, te ayuden a ser un discípulo-misionero de Jesucristo, instrumento de su amor y de su paz.

Amén.
Ceferino Namuncurá será proclamado beato el 11 de noviembre
	


Ceferino Namuncurá rumbo a los altares


Ciudad del Vaticano, 6 Jul. 07 (AICA) 
El papa Benedicto XVI firmó hoy el decreto sobre el milagro de curación atribuido a la intercesión del venerable Ceferino Namuncurá, el joven seglar, alumno de la Sociedad de San Francisco de Sales (Chimpay 1886 - Roma 1905), según informó la Agencia de Noticias.

El Pontífice rubricó la notificación durante una audiencia que mantuvo con el prefecto para la Congregación para las Causas de los Santos, cardenal José Saraiva Martins.

ANS anunció que la ceremonia de beatificación del “santo indiecito” se realizará el 11 de noviembre, muy probablemente en la localidad de Chimpay, donde nació el joven mapuche, pero la decisión debe adoptarla la Conferencia Episcopal Argentina.

La sesión de cardenales y obispos que forman parte de la Congregación para las Causas de los Santos había aprobado por unanimidad, durante la sesión del 15 de mayo, el milagro atribuido a la intercesión del venerable Siervo de Dios Ceferino Namuncurá.

El secretario de la Congregación, monseñor Michele Di Ruberto, explicó que "es un milagro espléndido, que honra al próximo santo, a la Iglesia y a toda la familia salesiana"

Historia del milagro
El milagro que se aceptó como tal, es el caso de una mujer de Córdoba, que tenía 24 años y que se curó en forma instantánea e íntegramente de un cáncer de útero, y hasta pudo concebir nuevamente. Este hecho para la ciencia es absolutamente inexplicable y esto fue corroborado con estudios médicos anteriores y posteriores de la mujer, que acreditan la desaparición de la enfermedad.
Este milagro atribuido a Ceferino se produjo en 2000, año del Jubileo Cristiano. La familia de esta joven con cáncer de útero pidió intensamente la intercesión de Ceferino ante Dios para salvarle la vida. Y la mujer se curó.

La causa llegó a Roma desde Córdoba, donde durante cuatro años se estudió y altas fuentes de la iglesia indicaron que fue bastante rápido el tratamiento del caso. El padre Enrico Dal Cóvolo, postulador de la causa de Ceferino en Roma, informó que a principios de diciembre pasado "la consulta médica de la Congregación para la Causa de los Santos dictaminó que, desde el punto de vista clínico, la curación sometida a su juicio científico, era inexplicable".

"Se ha avanzado rápidamente en ella. Yo creo que esto es una señal de la Providencia que sirve a legitimar un culto tan popular que la gente del pueblo en Argentina dirige a Ceferino", dijo el sacerdote salesiano.
Otras causas argentinas

Otros procesos de canonización que son esperados con expectativa son los de Fray Mamerto Esquiú y el Cura Brochero, que aguardan un avance en la Santa Sede.

Mientras que el primer santo argentino es Héctor Valdivielso Sáez, son beatos Laura Vicuña, el hermano salesiano Artémides Zatti y las religiosa Nazaria Ignacia March Mesa y Tránsito Cabanillas

DECRETOS EPISCOPALES
18/07: Aceptación de la renuncia de Mons. JUAN OSVALDO VIDOTTO como Cura Párroco de la Parroquia NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED de la ciudad de Arroyito y se le concede el título de PARROCO EMÉRITO de dicha Parroquia.
19/07: Designación del Pbro. GABRIEL BERNARDITO CAMUSSO como Cura Párroco de la Parroquia NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED de la ciudad de Arroyito.

20/07: Designación del Pbro. GONZALO DAVID BEARZZI como Vicario Parroquial de la Parroquia NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED de la ciudad de Arroyito.

21/07: Designación de Ministros Extraordinarios para distribuir la Sagrada Comunión en la Parroquia SAGRADO CORAZON DE JESUS de Colonia Vignaud e Iglesia SAN PEDRO de Colonia San Pedro.

22/07: Designación de Ministros Extraordinarios para distribuir la Sagrada Comunión en la Cuasi Parroquia NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCION Y SAN CAYETANO de la ciudad de Morteros.

23/07: Designación de Ministros Extraordinarios para distribuir la Sagrada Comunión en la Parroquia SAN JOSE OBRERO de la ciudad de San Francisco.

24/07: Aceptación de la renuncia del Sr. Pbro. ADRIAN JORGE GABRIEL TARANZANO como CURA PÁRROCO de la Parroquia SAN JOSÉ de la localidad de Devoto.

25/07: Designación del Sr. Pbro. HECTOR EDUARDO COMBINA como CURA PÁRROCO de la Parroquia SAN JOSE de la Localidad de Devoto.

26/07: Se concede al Sr. Pbro. JOSE RONALD OMAR FERRERO el título de PARROCO EMÉRITO de MORTEROS y se designa al Sr. Pbro. JORGE FABIAN TRUCCO como CURA PÁRROCO de la Parroquia NUESTRA SEÑORA DEL SANTISIMO ROSARIO Y APOSTOL SAN BARTOLOMÉ de la ciudad de Morteros

27/07: Designación del Sr. Pbro. JORGE FABIAN TRUCCO como CURA PÁRROCO de la CUASI PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN Y SAN CAYETANO de la ciudad de Morteros

28/07: Readmisión a la plena comunión con la Santa Iglesia Católica.

29/07: Designación de Ministros Extraordinarios para distribuir la Sagrada Comunión en la Parroquia CRISTO REY de la ciudad de San Francisco.

30/07: Se concede al Sr. Pbro. ADRIAN JORGE GABRIEL TARANZANO la correspondiente licencia para residir fuera de la Diócesis.

31/07: Se admite y promueve al Sr. Acólito DIEGO GUSTAVO FENOGLIO a recibir el Sagrado Orden del Diaconado en orden al Presbiterado.
32/07: Se admite y promueve al Sr. Acólito PABLO ANDRES MADERO a recibir el Sagrado Orden del Diaconado en orden al Presbiterado.
COLECTAS IMPERADAS 2007
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Actualizado al 27 de Agosto de 2007 
	Parroquia

Localidad
	Misiones Africa
	Sostenimiento

Iglesia (50%)
	Tierra Santa
	Vocaciones
	Cáritas Nacional (*)
	Obolo 

San Pedro
	Obra Evang. Diocesana
	Más por Menos
	Misiones
	Cáritas

Diocesana (**)
	Migrantes

	Catedral
	1.151.90
	706.00
	691.10
	1.668.35
	8.167.65
	1.490.00
	924.00
	
	
	
	

	Cristo Rey
	735.80
	537.00
	614.00
	683.25
	3.124.50
	988.30
	849.00
	
	
	
	

	P. Socorro
	231.45
	112.50
	352.95
	582.00
	2.865.00
	546.00
	539.35
	
	
	
	

	S. J. Obrero
	165.00
	142.00
	120.00
	270.00
	463.50
	253.00
	
	
	
	
	

	S C Borromeo
	
	
	
	
	2.252.60
	294.45
	
	
	
	
	

	Consolata
	432.30
	300.00
	240.00
	688.00
	1.736.00
	450.00
	590.00
	
	
	
	

	Santa Rita
	100.00
	81.00
	115.00
	160.25
	571.05
	107.00
	127.50
	
	
	
	

	Devoto
	260.00
	175.00
	250.00
	375.00
	2.561.00
	302.00
	244.20
	
	
	
	

	S. Bartolomé
	50.00
	30.00
	25.00
	66.00
	420.00
	52.00
	45.00
	
	
	
	

	La Francia
	134.00
	82.25
	125.00
	134.60
	702.35
	120.00
	124.00
	
	
	
	

	V.C. del Tío
	113.55
	59.00
	117.50
	75.00
	796.00
	149.00
	195.85
	
	
	
	

	Arroyito
	578.00
	465.00
	470.00
	700.00
	2.395.00
	638.50
	
	
	
	
	

	Tránsito
	35.00
	78.00
	165.50
	148.20
	2.243.25
	127.75
	127.00
	
	
	
	

	Temple
	
	
	
	
	324.20
	
	
	
	
	
	

	Balnearia
	340.00
	220.00
	250.00
	205.00
	1.780.45
	381.00
	350.00
	
	
	
	

	Marull
	119.00
	92.00
	88.00
	147.00
	834.00
	
	112.30
	
	
	
	

	Miramar
	75.00
	50.00
	50.00
	63.00
	684.00
	60.35
	63.00
	
	
	
	

	La Para
	180.00
	125.00
	150.00
	200.00
	1.200.00
	150.00
	120.00
	
	
	
	

	Freyre
	384.90
	192.00
	121.00
	535.00
	1.270.35
	345.00
	
	
	
	
	

	Porteña
	272.25
	255.00
	691.50
	350.75
	1.113.00
	402.00
	
	
	
	
	

	Chipión
	42.00
	100.00
	225.00
	194.00
	757.00
	100.00
	
	
	
	
	

	Vignaud
	140.00
	120.00
	100.00
	130.00
	835.50
	485.00
	
	
	
	
	

	Brinkmann
	263.80
	211.00
	158.00
	370.00
	1.776.00
	323.40
	501.35
	
	
	
	

	Morteros
	276.90
	142.00
	184.00
	397.95
	1.983.00
	393.45
	379.20
	
	
	
	

	C. Morteros
	83.00
	142.00
	53.00
	123.00
	1.091.00
	300.00
	200.00
	
	
	
	

	Laspiur
	103.85
	119.30
	59.20
	155.20
	1.092.75
	
	
	
	
	
	

	Alicia 
	410.90
	241.10
	115.50
	334.50
	2.177.00
	282.85
	237.75
	
	
	
	

	Las Varillas
	602.00
	519.00
	600.00
	1.200.00
	2.200.00
	800.00
	636.00
	
	
	
	

	Sacanta
	183.00
	157.00
	447.00
	407.00
	1.234.25
	272.00
	175.00
	
	
	
	

	Calchín
	100.00
	100.00
	85.00
	75.00
	1.605.00
	95.00
	80.00
	
	
	
	

	Luque
	120.00
	170.00
	100.00
	250.00
	3.000.00
	250.00
	180.00
	
	
	
	

	Colegios
	
	
	
	
	253.85
	
	
	
	
	
	

	TOTALES
	7.683.60
	5.723.15
	6.763.25
	10.688.05
	53.509.25
	10.158.05
	6.800.50
	
	
	
	


*Tres partes iguales para Cáritas Parroquial, Diocesana y Nacional   - **Cáritas Parroquial 50% - Cáritas Diocesana 50 %

